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Número consulta Tema

119: Art. 32

ARTICULO 32. RETENCION EN LA FUENTE

Retenciones: Rendimientos de actividades

120: Art. 32
profesionales.

Retenciones: Asistencia en la gestión.
121: Art. 32 Retenciones: Intereses en las operaciones a

122: Art. 32
plazos.

Retenciones: Intereses y gastos de demora

123:- Art. 32
por efectos impagados.

Retenciones; Primas de reembolso en crédi-

124: Art. 32
tos.

Retenciones: Beneficios distribuidos por So-

125: Art. 32
ciedades transparentes.

Retenciones: Cuentas en participaciones con

126: D. T. 1.a, 1
Entidades exentas.

Previsión para inversiones: Inversión en ele-

127: Ó. T. 1.a, 1
mentos construidos con medios propios. 

Plan de inversiones de la cuenta de la previ-

128:: D. T. 1.a, 6
sión para inversiones.

Aplicación de la reserva para inversiones de

129: D. T. 1.a. 7
exportación.

Modificación de planes de inversiones anti-

130: D. T 1.a, 7
cipadas.

Plan de inversiones anticipadas de la previ-

131: D. T. 3.a, 1

sión para inversiones: Traspaso de cuentas 
de regularización. 

Renuncia a la condición de Sociedad de in-

132: D. T. 3.a, 2
versión mobiliaria.

Sociedades acogidas al régimen de los ar

133: D. T. 3.a, 3
tículos 27 a 29 del Real Decreto-ley 15/1977. 

Sociedad acogida al régimen de los artícu-

134: D. T. 3.a. 3

los 27 a 29 del Real Decreto-ley 15/1977: 
Operaciones realizadas a partir del año 
1979

Sociedades inmobiliarias protegidas (Ley de

135: D. T. 3.a, 3
18 de diciembre de 1940): Régimen fiscal. 

Sociedades inmobiliarias protegidas (Ley de

136: D. T. 3.a, 3

16 de diciembre de 1940): Régimen aplicable 
a los socios.

Sociedades inmobiliarias protegidas (Ley de

137: D. T. 3.a, 3
16 de diciembre de 1940): Capital mínimo. 

Sociedad inmobiliaria protegida (Ley de 16

138: D. T. 3.a, 3

de diciembre de 1940) : Posibilidad de aco
gerse a la deducción por inversiones. 

Sociedad inmobiliaria protegida (Ley de 16

139: D. T. 3.a, 3

de diciembre de 1940): Dotación a la previ
sión para inversiones (FPI).

Sociedades inmobiliarias protegidas (Ley de
16 de diciembre de 1940): Mantenimiento de 
la previsión para inversiones (FPI).

16185 CORRECCION de erratas de la Orden de 2 de abril 
de 1981 por la que se conceden a cada una de 
las Empresas que se citan los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Padecidos errores de impresión en. la inserción de la citada 
Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 131, 
de fecha 2 de junio de 1961, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la página 12206, segunda columna, párrafo segundo, linea 
tercera, donde dice: «de la Ley 52/1963, de 2 de diciembre», 
debe decir: «de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre».

En las mismas página y columna, párrafo tercero, en la 
linea segunda, donde dice: «...de ada tributo», debe decir: «...de 
cada tributo».

En la línea cuarta, donde dice: «Ministerio de 7 de marzo 
de 1905», debe decir: «Ministerio de 27 de marzo de 1965».

16186 CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de 
abril de 1981 por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 509.022.

Padecidos errores de impresión en la inserción de la citada 
Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 131, 
de fecha 2 de Junio de 1981, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la página 12207, primera columna, en el encabezamiento 
de la Orden, cuarto renglón, donde dice: «ecurso contencioso- 
administrativo...», debe decir: «recurso contencioso-administra- 
tivo...».

En el primer párrafo de la Orden, en la tercera línea, donde 
dice: «...don uis Fernández...», debe decir: don Luis Fernán
dez...».

En dicho párrafo, línea decimoséptima, donde dice: «...del 
eal Decreto de 7...», debe decir: «...del Real Decreto de 7...».

En el fallo de la Orden, donde dice: «aliamos: ...», debe decir: 
«Fallamos: ...».

16187 CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de 
abril de 1981 por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 510.062.

Padecidos errores de impresión en la inserción de la citada 
Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 131, 
de fecha 2 de junio de 1981, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

En la página 12207, segunda columna, en el sumario de la 
Orden, cuarto renglón, donde dice: «ecurso contencioso-admi- 
nistrat’ivo...», debe decir: «recurso contencioso-administrativo...».

En las 'mismas páginas y columna, en el primer párrafo, 
línea quinta, donde dice: «sobr revocación del Real Decreto...», 
debe decir: «sobre revocación del Real Decreto...».

En dicho primer párrafo, línea séptima, donde dice: «Cuerpo 
Facultativo Superior de a», debe decir: «Cuerpo Facultativo 
Superior de la».

En el fallo, primera línea, donde dice: «recurso contencioso- 
admi is-» debe decir: «recurso contencioso-adminis-».

En el íercer párrafo de la Orden, lineas primera y segunda, 
donde dice: «que e publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
e insertará n», debe decir: «que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en».

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

16188 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Co
misión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, por la que se hace pú
blica la modificación del plan general del área me
tropolitana de Madrid y plan general de Alcorcón, 
como consecuencia del cambio de calificación de 
terrenos sitos en «Fuente del Palomar», actualmene 
rústicos de secano, a «Zona 9° Especial-Uso Cul
tural», par a la ubicación en los mismos de un 
Centro Nacional de EGB de 24 unidades, en Al
corcón.

El Pleno de la Comisión del Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, en sesión celebrada el día 7 
de mayo de 1981, acordó aprobar inicialmente la modificación 
del plan general del área metropolitana de Madrid y plan gene
ral de Alcorcón, como consecuencia del cambio de calificación de 
terrenos sitos en «Fuente dél Palomar», actualmente rústicos 
de secano, a «Zona 9.º Especial-Uso Cultural», para la ubica
ción en los mismos de un Centro Nacional de EGB de 24 uni
dades, según espediente promovido por la Corporación Munici
pal de Alcorcón, sometiéndose al trámite de información pública 
por plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 41 del texto refundido de la Ley del Suelo y 128 del Re
glamento de Planeamiento.

Durante dicho período, cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el expediente en los locales de la Comi
sión del Area Metropolitana de Madrid (Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo) y e del Ayuntamiento de Alcorcón, formu
lando cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, 20 de mayo de 1981.—El Secretario general, Helio- 
doro Giner Ubago.

MINISTERIO
DE EDUCACIOPf ¥ CIENCIA

16189 ORDEN de 16 de julio de 1981 por la que se es
tablecen las directrices que han de seguir los Pla
nes de Estudios de los Institutos Nacionales de Edu
cación Física.

Ilmo. Sr. La nueva regulación jurídica de los Institutos Na
cionales de Educación Física acometida por la Ley General de 
la Cultura Física y del Deporte de 31 de marzo de 1980, exige



B. O. Hel E.—Núm. 171 ______________ 18 julio 1981 16417

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7.° del Real 
Decreto 700/1981, de 24 de abril, que por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia se establezcan las directrices que han de seguir 
los Planes de Estudio de los referidos Centros.

En su virtud, este Ministerio, previo informe favorable de la 
Junta Nacional de Universidades, ha resuelto establecer las 
normas siguientes:

1. a Los estudios de los Institutos Nacionales de Educación 
Física se dividen, de acuerdo con el articulo 5.° del Real De
creto 700/1081, de 24 de abril, en dos ciclos: El primero con tres 
años de duración y el segundo con dos. El primer ciclo de ca-- 
rácter básico, deberá tener, como conducente a la obtención de 
un título, un contenido unitario y autónomo. El segundo ciclo 
podrá ofrecer diferentes asignaturas optativas a fin de permitir 
una orientación profesional diferenciada a los alumnos.

2. a Para acceder al segundo ciclo será necesario haber su
perado todas las disciplinas correspondientes al primero.

3. a Cada curso constará normalmente de cinco .asignaturas 
anuales de tres horas teóricas semanales o su equivalente en 
cuatrimestrales. No obstante, podrá autorizarse una mayor carga 
académica sin exceder de seis asignaturas anuales, o su equiva
lente en cuatrimestrales, ni de dieciocho horas semanales.

4. a En cada curso habrá de impartirse un mínimo de cinco 
horas prácticas semanales.

5. a Las asignaturas obligatorias se distribuirán de la manera 
siguiente:

Primer ciclo

Curso primero.—Anatomía funcional del aparato locomotor, 
Historia y sistemas de la Educación Física, Sistemática del ejer
cicio, Deportes. 

Curso segundo.—Fisiología humana, Pedagogía aplicada a la 
actividad física, Jueglos aplicados a la Educación Física, De
portes.  

Curso tercero.—Biomecánica del movimiento humano, Apren
dizaje y desarrollo, motor, Educación Física de Base, Deportes.

Segundo ciclo
Curso cuarto.—Didáctica de la Educación Física y el Deporte, 

Teoría y práctica del entrenamiento deportivo, Legislación, or
ganización y administración del deporte.

Curso quinto.—Planificación de actividades para el recreo y 
el ocio, Didáctica de la Educación Física y el Deporte, Equipa
miento e instalaciones deportivas. Fundamentos de táctica de
portiva. 

Los Centros en el plan de estudios que propongan, comple
tarán el número de materias de cada curso hasta el fijado en 
la norma 3.a.

6. a El número de asignaturas optativas del segundo ciclo 
estará en función de las posibilidades y peculiaridades de los 
Centros y de las necesidades del medio en que estén empla
zados. En todo caso la impartición de una asignatura optativa 
exigirá un mínimo de diez alumnos.

7. a Los alumnos que concluyan el primer ciclo y deseen ob
tener el titulo de Diplomado en Educación Física, deberán su
perar una prueba final de evaluación, con arreglo a lo que se 
establezca en el respectivo Plan de Estudios.

8. a Una vez aprobados los Planes de Estudio, los Institutos 
Nacionales de Educación Física podrán proceder a su implanta
ción gradual extinguiéndose de forma igualmente gradual los 
planes vigentes. Los institutos Nacionales de Educación Física 
incorporarán a los nuevos Planes de Estudio a los alumnos que 
hubieran iniciado estudios conforme a los planes anteriores, 
mediante la convalidación de las asignaturas que el Ministerio 
de Educación y Ciencia determine.

9. a En los planes de estudio se podrán determinar aquellas 
asignaturas cuya superación será requisito indispensable para 
poder formalizar matricula en disciplinas de contenido similar 
de cursos posteriores. '

10. El Plan de Estudios determinará las disciplinas o mate
rias prácticas que podrán impartir las personas a que se refieren 
los apartados 2 y 3 del articulo 8.° del Decreto 790/1981.

11. Los Planes de Estudio una vez elaborados, deberán ser 
propuestos por el Ministerio de Cultura al de Educación y Cien
cia para ser refrendados, previo dictamen de la Junta Nacional 
de Universidades.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 18 de julio de 1981.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

16190 ORDEN de 16 de julio de 1981 por la que se re
gulan las pruebas de aptitud para el ingreso en 
los Institutos Nacionales de Educación Física.

Ilmo, Sr..- El Real Decreto 790/1981, de 24 de abril, sobre 
Institutos Nacionales de Educación Física y las Enseñanzas que 
imparten, determina, en su artículo 4.°, que podrán acceder 
a dichos Centros quienes hayan aprobado el Curso de Orien

tación Universitaria y superen las pruebas específicas que es
tablecerá el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta 
del de Cultura, previa consulta a los Institutos Nacionales de 
Educación Física. 

Así pues, a fin de cumplimentar lo que se dispone en el ci
tado Real Decreto, evacuadas las’ expresadas consultas y de 
acuerdo con la propuesta del Ministerio dé Cultura,

Bste Ministerio, previo informe, de la Junta Nacional de 
Universidades, ha dispuesto:

1. ° El ingreso en los Institutos Nacionales dé Educación 
Física se realizará a partir del curso 1981-1982, tras la superación 
de pruebas de aptitud que se ajustarán a- lo establecido en 
la presente Orden.

2. º Para participar en estas pruebas será preciso haber su
perado el Curso de Orientación Universitaria con evaluación 
positiva.

3. ° Los Institutos Nacionales de Educación Física, convo
carán anualmente pruebas de acceso a los mismos, de confor
midad con las normas contenidas en la presente Orden, que 
tendrán lugar un la fecha y lugar que por los mismos se de
termine, debiendo mediar un mes, al menos, entre la publica
ción de la convocatoria y la celebración de las pruebas.

4. ° Las pruebas de acceso a los Institutos Nacionales de 
Educación Fisica tendrán lugar en el mes de septiembre de 
cada año y cada alumno dispondrá de un máximo de cuatro 
convocatorias para acceder a los mismos.

5. ° Estas pruebas serán juzgadas por un Tribunal desig
nado por el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta de 
la Dirección del correspondiente Instituto, entre profesores de 
los mismos y que estarán presididos por el Director del Centro 
p profesor en quien delegue.

8.° Las pruebas constarán de dos partes:
1. a De carácter general encaminada a comprobar la pose

sión de la cultura básica suficiente y a ponderar la capacidad 
de razonamiento del alumno.

2. a Especifica de aptitud física.

7. ° 1. La prueba da: carácter general constará de dos ejer
cicios:

Primer ejercicio: Redacción, durante un tiempo máximo de 
hora y media, de -un tema de carácter general que previamente 
habrá sido desarrollado por un miembro del Tribunal, en un 
máximo de cuarenta minutos, y durante cuya explicación se 
podrán tomar notas.

Segundo ejercicio: Constará de dos partes:
Primera parte: Desarrollo por escrito, durante hora y media 

en total, de una cuestión de Lengua Española y otra cuestión 
de Matemáticas, elegidas por el alumno entre las dos que le 
hayan sido propuestas por el Tribunal.

Segunda parte: Consistirá en el desarrollo por escrito, du
rante hora y media en total, de dos cuestiones correspondien
tes a dos de las materias optativas, obtenidas por sorteo entre 
las opcionales que el alumno haya seguido durante el Curso 
de Orientación Universitaria. El alumno elegirá las cuestiones a 
desarrollar entre las dos que le hayan sido propuestas por cada 
úna de las mencionadas materias.

2. Quedarán exentos de realizar esta prueba de carácter 
general los alumnos que hayan superado las pruebas de ap- 
titud para acceso a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores 
y Colegios Universitarios.

8. ° Las pruebas de aptitud física tenderán a evaluar la ca
pacidad y condición física del alumno y tendrán por objeto la 
superación de un conjunto de ejercicios, propuestos por el 
Tribunal, para valorar las cualidades físicas fundamentales de 
coordinación motriz, agilidad, potencia y resistencia.

En todo caso, los alumnos deberán superar una prueba de 
natación, con una distancia mínima, y de adaptación al medio 
acuático, que se determinará por los Centros al anunciar las 
correspondientes pruebas' do acceso.

9. ° Cada uno de los ejercicios, tanto de la prueba general 
como de la específica, serán calificados con una puntuación 
de cero a diez puntos. En ningún caso podrá ser declarado 
apto el alumno que no haya conseguido en cada una de las 
pruebas un promedio de cuatro puntos. Para ser declarado 
apto, la media de las pruebas general y específica deberá ser 
igual o superior a cinco.

10. La admisión definitiva del alumno quedará condiciona
da en todo caso a la superación del reconocimiento médico 
que se realizará en los respectivos Centros.

11. Las puntuaciones obtenidas por los alumnos se harán 
públicas en los tablones de anuncios de los Centros.

12. Queda autorizada la Dirección General de Ordenación 
Académica y Profesorado para dictar las disposiciones necesa
rias para el desarrollo e interpretación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 18 de julio de 1981.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica.


